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TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EDICTO N° 220 - 24 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR D 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
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HACE SABER: 

Que en el proceso laboral abreviado (Impugnación de Reintegro) por fuero sindical 
"Soluciones Logísticas Auxiliares. S.A. -vs- David Arturo Vigil"  que ha ingresado a 
esta Superioridad se ha dictado: una Sentencia.  cuya parte pertinente dice: 
"REPÚBLICA DE PANAMÁ. TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. Santiago, veinticinco (25) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). En mérito a lo expuesto, el Tribunal Superior de Trabajo del 
Segundo Distrito Judicial, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia N° 58 del 11 de diciembre de 2023, 
dictada por el Juzgado de Trabajo de la Sexta Sección en el proceso abreviado de 
impugnación de reintegro que sigue SOLUCIONES LOGISTICAS AUXILIARES, 
S.A. contra DAVID ARTURO VIGIL BATISTA. Se fijan las costas judiciales de 
ambas instancias en B/ 500.00. FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos. 381, 382, 
383, 384, 732, 735, 737, 788, 978, 981, 982, 991 del Código de Trabajo. 
NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, (fdo.) ITURBIDES ANTONIO GONZÁLEZ R.-, 
(fdo.) LARISSA RODRÍGUEZ PÉREZ, (fdo) MARGARITA IBETS CENTELLA G. 
(fdo.) PATRICIA GONZÁLEZ PEDRESCHI Secretaria Judicial". 

Y para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente Edicto en lugar 

público del despacho, hoy 26 de marzo  de dos mil veinticuatro (2024) a las 10:00 de 

la mañana. 

Lcda. 'atr cía Go zález 'edreschi 

Vencido el término señalado para su fijación, lo desfijo hoy 	 

dos mil veinticuatro (2024) a las 	 de la mañana. 

 

del mes marzo de 

    

LA SECRETARIA 

Lcda. Patricia González Pedreschi 

Exp.060 -24 
yvd/// 


	Page 1

